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RESOLUCIÓN No. 337/2020 
 

CONSIDERANDO:  

 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.” 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión 
estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. 
Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en 
el proceso educativo.” 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución. 
 
Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte.” 

 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
“El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, 
la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 
económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(…)” 
 

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por los 
Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018). - La autonomía responsable 
que ejercen las instituciones de educación superior consiste en: “e) La libertad 

para gestionar sus procesos internos”;  

 

Que, el Art. 129 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Sustituido por el 
Art. 98 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018) establece: “Notificación al órgano 

rector de la política pública de educación superior. - Todas las instituciones de educación 
superior del país notificarán al órgano rector de la política pública de educación superior la 
nómina de los graduados y las especificaciones de los títulos que expida. 
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Esta información será parte del Sistema Nacional de Información de la Educación Superior.” 

 

Que, el Art. 206 del Código Orgánico Administrativo establece. – 
“Resoluciones en situaciones de emergencia. En aquellos casos en que medie una situación 
de emergencia, en referencia a acontecimientos catastróficos, la continuidad en la 
provisión de los servicios públicos, situaciones que supongan grave peligro para las 
personas o el ambiente o de necesidades que afecten el orden interno o la defensa nacional, 
debidamente motivada, el órgano competente puede emitir el acto administrativo sin 
sujetarse a los requisitos y formalidades del procedimiento administrativo previstos en 
este Código. Este acto administrativo contendrá la determinación de la causal y su 
motivación, observando en todo caso los derechos individuales, el deber de motivación y 
la debida razonabilidad.” 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 

Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción por 
calamidad pública, en todo el territorio nacional, por los casos de 
coronavirus y la declaratoria de pandemia de covid-19 por parte de la 
Organización Mundial de la Salud.  
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1052, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro la extensión del estado de 
excepción y en el primer artículo dice: “Renovar el estado de excepción por 

calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados 
y el número de fallecidos a causa de la covid-19 en Ecuador, que siguen representando un 
alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y genera afectación a los derechos de salud 
y convivencia pacífica del Estado, a fin de poder desplegar las medidas de distanciamiento 
social necesarias para la situación de emergencia sanitaria y replegar las medidas de 
aislamiento social, garantizando los derechos de las personas ante la inminente presencia 
del virus covid-19 en el Ecuador”. 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1074, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, 
Presidente de la República del Ecuador, declaro el estado de excepción en 
todo el territorio nacional, por calamidad pública, por la presencia de la 
COVID-19 en el Ecuador y por la emergencia económica sobreviniente a la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país, a fin de poder, por un lado, 
continuar con el control de la enfermedad a través de medidas 
excepcionales necesarias para mitigar su masivo contagio; y, por otro lado, 
establecer mecanismos emergentes que permitan enfrentar la recesión 
económica así como la crisis fiscal y generar las bases para iniciar un 
proceso de recuperación económica para el Estado ecuatoriano. 
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Que, el artículo 101 del Reglamento de Régimen Académico, establece: 
“Otorgamiento y emisión de títulos de tercer y cuarto nivel. - Una vez que el estudiante haya 
aprobado la totalidad de horas y/o créditos del plan de estudios de la carrera o programa y 
cumplido todos los requisitos académicos y administrativos establecidos por la IES para la 
graduación, la institución de educación superior emitirá el acta consolidada de finalización de 
estudios y el título correspondiente. El acta consolidada deberá contener: los datos de 
identificación del estudiante, el registro de calificaciones, así como la identificación del tipo y 
número de horas de servicio a la comunidad mediante prácticas preprofesionales o pasantías. 
Desde la fecha de emisión del acta respectiva, la IES tendrá un plazo de cuarenta y cinco (45) 
días para registrar el título en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 
(SNIESE), previo a su entrega al graduado.” 

 

Que, el art. 7 del Reglamento para las Auditorías de los Registros de Títulos 
Nacionales y Extranjeros que constan en el Sistema Nacional de la Formación 
de la Educación Superior – SNIESE, establece: “Verificación de la muestra. - Para la 

verificación de la muestra, la máxima autoridad de la SENESCYT o su delegado/a, solicitará 
a los rectores de las instituciones de educación superior, que proporcionen en el término de 
15 días, los siguientes documentos: 
 
a) Copia de la cédula de ciudadanía o pasaporte de la persona a la que pertenece el título 
registrado; 
 
b) Copia certificada del acta de grado; 
 
c) Copia certificada del pensum o record académico; 
 
d) Copia certificada del título 
 
Todos los documentos señalados deberán ser enviados en medio digital (CD).” 

 
Que, el art. 8 del Reglamento para las Auditorías de los Registros de Títulos 
Nacionales y Extranjeros que constan en el Sistema Nacional de la Formación 
de la Educación Superior – SNIESE, establece: “Verificación de la información 

proporcionada por las ÍES con el registro del SNIESE.- Una vez recibida la documentación que 
respalda cada registro de la muestra solicitada, la Dirección de Registro de Títulos realizará 
un informe técnico sobre la pertinencia de la misma. 
 
En caso de error tipográfico, de ingreso de campos o de forma, en la data académica y/o 
personal en el registro de un título nacional, la Dirección de Registro de Títulos, notificará a la 
institución de educación superior para que proceda conforme a la normativa vigente. Si un 
registro presuntamente irregular, no puede ser respaldado con la documentación requerida 
en este Reglamento, el mismo deberá ser anulado, de conformidad con la normativa vigente.” 
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Que, el literal bb del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala, dispone: “Deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal bb) 

Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los 
Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable”  

 

Que, el Art. 53 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece: 
“Consejo Académico Universitario. - El Consejo Académico Universitario es un órgano con 
funciones asesoras de la formación profesional, se reunirá de carácter ordinario, por lo menos 
una vez al mes, o extraordinario cuando sea necesario por disposición de la Vicerrectora o 
Vicerrector Académico, o a pedido de la Rectora o Rector..(…)” 

 
Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: “Sesiones por medios electrónicos. - Las 

sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos.  Para la realización de las sesiones 
podrán utilizarse medios tecnológicos de comunicación telemática de transmisión en línea, 
videoconferencia y otros medios de comunicación que garanticen la participación de sus 
miembros en las sesiones.” 
 

Que, mediante oficio N° UTMACH-VACAD-2020-349-OF, de fecha 23 de julio 
de 2020, la Ing. Amarilis Borja Herrera, PhD., Vicerrectora Académica de la 
Universidad Técnica de Machala, comunica la resolución de Consejo 
Académico Universitario N° 119-VR-ACD/2020 que indica: 
 
“RESOLUCIÓN No. 119-VR-ACD/2020 
 
Sugerir al señor Rector y por su digno intermedio a los señores Miembros del Consejo 
Universitario:  
 
Artículo 1.- Aprobar  PROCEDIMIENTO EMERGENTE DE TITULACIÓN DE GRADO, 
adjunto a la presente resolución.” 

 

Que, mediante oficio N° UTMACH-PG-2020-296-OF, de fecha 24 de julio de 

2020, la Abg. Mariuxi Apolo Silva, Procuradora General de la Universidad 
Técnica de Machala, remite criterio que en su pronunciamiento indica:  
 
“PRONUNCIAMIENTO:  
 
Durante el análisis de la Propuesta que se nos presenta, hemos efectuado algunas 
observaciones, las cuales resultaron indispensables para la culminación del documento y que 
han sido superadas y aclaradas en la instancia correspondiente.  
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Este Procedimiento suprime la firma del estudiante en el Acta de Grado Consolidada, puesto que 

la firma del estudiante según la normativa no es un requisito de validez, y en la práctica ha 
sido un evento compuesto por diversos inconvenientes que limitan la celeridad de los trámites 
internos (firmas erradas, reclamación de firmas por más de una ocasión, localización de estudiantes, 
etc.), es más, al ser tan sólo un acto simbólico debido a los controles tecnológicos y al gobierno 

electrónico que hoy en día nos rige, la firma del estudiante no es indispensable, únicamente la 
firma de los fedatarios administrativos que certifican toda la documentación institucional, 
criterio al cual hemos llegado en debate con la Dirección Académica de la UTMACH.   
 
Por lo tanto podemos concluir en que el PROCEDIMIENTO EMERGENTE DE TITULACIÓN 
DE GRADO presentado a través de la Resolución Nro. 119-VR- ACD/2020, adoptada por 
Consejo Académico Universitario, en sesión extraordinaria celebrada el 23 de julio 2020, 
cumple con los requisitos formales y sustanciales para ser conocido y aprobado por el Consejo 
Universitario de la Universidad Técnica de Machala.” 

 
Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria y el estado de excepción dictado 
mediante decreto ejecutivo 1017 y extendido mediante decreto ejecutivo 1052, 
a causa de la covid-19, que siguen representando un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía; y, con nueva declaratoria de emergencia mediante 
decreto ejecutivo 1074 por la emergencia económica sobreviniente a la 
emergencia sanitaria que atraviesa el país; y una vez que se analiza el 
procedimiento propuesto; de conformidad con las atribuciones estatutarias, 
este Órgano Colegiado Superior,  por unanimidad 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO 1.- ACOGER LA PETICIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO 
UNIVERSITARIO CONSTANTE EN RESOLUCIÓN N° 119-VR-ACD/2020 
CONTENIDA EN OFICIO N° UTMACH-VACAD-2020-349-OF SUSCRITO 
POR LA ING. AMARILIS BORJA HERRERA, PHD., VICERRECTORA 
ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA.  
 
ARTÍCULO 2.- APROBAR EL PROCEDIMIENTO EMERGENTE DE 
TITULACIÓN DE GRADO, CON LAS MODIFICACIONES REALIZADAS 
EN EL TRANSCURSO DE LA PRESENTE SESIÓN. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL: 
 
PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 
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SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 
 
TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 
 
CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica. 
 
QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnologías de 
la Información y Comunicación. 
 
SEXTA.- Notificar la presente resolución al Decanato de las cinco 
Facultades. 
 
SÉPTIMA.- Notificar la presente resolución a la Unidad de Matrícula, 
Movilidad y Graduación de las cinco Facultades. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
C E R T I F I C A: 

 
Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria celebrada el 29 de julio 

de 2020. 
 
Machala, 03 de agosto de 2020. 

 
 
 
 

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.  
SECRETARIA GENERAL UTMACH. 

 


